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Las prestaciones por desempleo
en México y el mundo

Sara María Ochoa León*

Introducción

Considerando que el empleo es la principal fuente de ingresos para la ma­
yor parte de la población, el aumento de los empleos sin protección y los 
riesgos crecientes en las economías globalizadas ocasionan que las personas 
se encuentren en una situación de vulnerabilidad que se caracteriza por la 
baja capacidad de hacer frente a los eventos negativos que pueden dismi­
nuir su nivel de vida (Kaztman, 2000). Por tanto, el objetivo de crecimiento 
económico que ocupa a los países en desarrollo debe ir de la mano de la 
generación de empleos productivos y de la creación de un sistema de segu­
ridad social que otorgue protección ante los riesgos y que evite la ampliación 
de la pobreza y la exclusión social.

Las prestaciones por desempleo, y en particular el seguro de desempleo, 
forman parte de la seguridad social, ya que la pérdida del trabajo implica 
la eliminación de los ingresos laborales y, de acuerdo con las condiciones par­
ticulares de cada persona, puede derivar en el deterioro de su nivel de vida y 
el de su familia. Las prestaciones por desempleo son una de las ramas menos 
extendidas de la seguridad social y su ampliación enfrenta los mismos pro­
blemas que la seguridad social en su conjunto, ya que cubre principalmente 
a los trabajadores asalariados con seguridad social, dejando fuera a amplios 
sectores de la población que se encuentran en formas de empleo no asala­
riadas y en empleos no protegidos.

El desempleo es altamente sensible al ciclo económico, y la reciente crisis 
económica mundial no fue la excepción. Los países que ya cuentan con se­
guros de desempleo, tanto en países desarrollados como en desarrollo, han 
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utilizado este mecanismo para hacer frente a la crisis y lograr el doble obje­
tivo de evitar un mayor deterioro de las condiciones de vida de la población 
y una caída de la demanda agregada que llevaría a una mayor reducción de 
la actividad económica.

La implementación de seguros de desempleo en el mundo ha estado 
acompañada de críticas sobre sus efectos en los mercados de trabajo, princi­
palmente por el aumento de la tasa de desempleo y su duración. La eviden­
cia no es concluyente respecto al balance entre las ventajas y desventajas de 
estos mecanismos, y apunta hacia la necesidad de tomar en cuenta sus ele­
mentos específicos de diseño, que pueden ser decisivos para disminuir los 
aspectos negativos, por ejemplo, a través de prestaciones decrecientes y por 
un tiempo limitado que reduzcan los incentivos para permanecer en el 
desempleo (Velásquez, 2003). La amplia experiencia internacional ofrece 
elementos de referencia en esta materia, aunque es importante adecuarla a 
las necesidades específicas de cada país.

En este artículo se analiza la definición de desempleo y la importancia 
de esta problemática laboral en México y en el mundo. Con base en lo an­
terior, se revisan los esquemas de apoyos al desempleo en el mundo y los 
avances en la materia en el caso de México.

Sobre la medición del desempleo

De acuerdo con la definición de la Organización Internacional del Trabajo 
(oit) a partir de la XIII Conferencia Internacional de Estadígrafos del Tra­
bajo (cies) retomada por el inegi (2002), el desempleo abierto se define a 
partir de tres características: 1) estar sin trabajo: no contar con un empleo 
y tampoco realizar alguna actividad por cuenta propia; 2) estar disponible 
para trabajar: tener la disponibilidad de tomar un empleo remunerado o 
iniciar una actividad por su cuenta, y 3) estar en situación de búsqueda de 
trabajo: implica haber realizado alguna acción en el periodo de referencia 
con la intención de obtener un empleo o intentar comenzar alguna actividad 
por cuenta propia sin haberlo logrado. Existen criterios adicionales que de­
ben tomarse en cuenta para definir el desempleo abierto, sin embargo, seña­
lamos sólo algunos de los más importantes. El desempleo consiste en la 
carencia total de trabajo, de forma tal que si la persona trabajó por lo menos 
una hora en el periodo de referencia, o bien desempeñó alguna actividad 
eventual o provisional, la persona se considera como ocupada.

Para formar parte de las estadísticas de desempleo las personas no sólo 
deben estar sin trabajo, sino también deben estar disponibles para trabajar y 
estar buscando activamente un empleo. No obstante, en este punto debe to­
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marse en cuenta la situación de las personas desempleadas que no buscan 
trabajo porque consideran que no tienen posibilidad de obtenerlo y pasan a 
formar parte de la población inactiva, lo que se considera como desempleo 
desalentado. Esta situación hace que la tasa de desempleo sea menor que la 
real, tal como ocurrió recientemente a causa de la crisis económica, ya que 
la oit (2010a) estima que a finales de 2009 cerca de cuatro millones de des­
empleados dejaron de buscar trabajo debido al desánimo y se excluyeron 
del mercado laboral. En América Latina la disminución de la tasa de partici­
pación de los jóvenes contribuyó a que la tasa de desempleo no fuera mayor 
en 2009 (oit, 2009).

Frecuentemente se critica la medida de desempleo utilizada en Méxi­
co, ya que presenta niveles muy bajos comparados con el resto del mundo, 
incluyendo los países desarrollados. Según el inegi (2007), la tasa de des­
empleo abierto se calcula en forma similar a la de los países de la Organi­
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde), sobre todo 
a partir de la introducción de la enoe en 2005.1 Por tanto, el punto que me­
rece la pena discutir es la importancia del concepto de desempleo en países 
cuya problemática laboral no se expresa en la falta total de empleo, sino en la 
alta proporción de personas con actividades precarias, ya sean asalariadas o 
no asalariadas y que trabajan menos de lo que quisieran, esto es, que están 
subempleadas. El indicador de desempleo subestima la carencia de empleo 
en economías en las cuales los trabajadores no transitan por el desempleo o 
lo hacen únicamente por periodos cortos de tiempo.

Lo anterior pone de manifiesto que para evaluar la situación del empleo 
en México la tasa de desocupación debe complementarse con otros indica­
dores que reflejen la insuficiencia de empleo y su calidad. Por la situación 
planteada, el inegi elabora indicadores complementarios a la tasa de des­
empleo abierto, que revelan diversos aspectos del mercado laboral. Dos de 
las más significativas son la tasa de condiciones críticas de ocupación y la 
tasa de presión general. Cabe señalar que todos los indicadores son mayores 
que la tasa de desempleo abierto.

Tipos de desempleo

El desempleo no es un fenómeno homogéneo, la distinción de diversos 
tipos de desempleo es de gran importancia para la comprensión de esta 

1 La edad para considerar a una persona como económicamente activa influye en la medición 
del desempleo; en México, a partir de 2005 el criterio usado es  de 14 años, mientras que en los 
países de la ocde es de 15 años.
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problemática y para el diseño de políticas públicas para su reducción. La 
teoría económica hace una diferencia entre el desempleo estructural y el 
desempleo cíclico. El desempleo estructural está relacionado con factores 
que afectan la demanda y la oferta de trabajo, tales como el nivel de creci­
miento económico y la relación entre capital y trabajo en la economía. Así 
también, influyen las instituciones laborales como los salarios mínimos, 
los impuestos al trabajo y el poder sindical. El seguro de desempleo es tam­
bién un elemento que afecta la tasa de desempleo de largo plazo.2 Por tanto, 
la disminución del desempleo estructural es un proceso complejo que alude 
a múltiples factores en la economía.

La existencia de una tasa natural de desempleo implica que este indicador 
nunca es cero (incluso en situaciones de pleno empleo), ya que existen fric­
ciones en el mercado de trabajo para hacer coincidir oferta y demanda de 
empleo: salida voluntaria del empleo para la búsqueda de un empleo mejor, 
compatibilidad entre las habilidades demandadas y las ofrecidas, así como 
aumentos en la fuerza laboral, entre otras.

Por su parte, el desempleo cíclico está relacionado con las altas y bajas 
del crecimiento económico, aumentando en las recesiones y disminuyendo 
en periodos de auge. El componente cíclico del desempleo ha quedado cla­
ramente expresado en el aumento de las tasas de desempleo durante las crisis 
económicas recientes. Se considera que el desempleo cíclico puede dismi­
nuirse con políticas macroeconómicas expansivas que incentiven el creci­
miento del producto y del empleo, pero es importante implementar medidas 
que eviten que el desempleo cíclico se convierta en desempleo estructural, 
como ha ocurrido en los países europeos (oit, 2010b).

Se hace también la diferencia entre el desempleo persistente y el desem­
pleo por rotación normal. El desempleo persistente es la situación de perso­
nas que han estado desocupadas por largos periodos de tiempo y no pueden 
encontrar trabajo, esto es, se trata de las mismas personas que se han visto 
estancadas en una situación laboral desventajosa. Esta situación puede 
afectar a ciertas poblaciones, por ejemplo, a personas de mayor edad que 
tienen dificultades para reintegrarse al mercado de trabajo o que requieren 
readiestramiento ocupacional para obtener las habilidades que demanda el 
mercado. Por su parte, el empleo por rotación normal incluye a personas 
que están desempleadas por corto tiempo a causa de circunstancias diver­
sas, como reestructuraciones empresariales o sectoriales, o bien contingen­
cias naturales o económicas. En este caso existe una mayor rotación en los 

2 Se ha comprobado que una mayor duración de la cobertura de los beneficios por desempleo 
conlleva una mayor duración del desempleo. Jeffrey D. Sachs y Felipe Larraín, Macroeconomía 
en la economía global, México, Prentice Hall Hispanoamericana, 1994.
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mercados de trabajo, en las que no son las mismas personas las que se en­
cuentran en el desempleo en dos momentos del tiempo. Las diversas presta­
ciones de desempleo en el mundo están destinadas principalmente a atender 
la problemática de las personas que quedan desempleadas de forma tempo­
ral, pero que se espera que regresen al mercado de trabajo, mientras que el 
desempleo persistente suele atenderse con políticas de asistencia social.

Un aspecto relevante del desempleo es que afecta selectivamente a deter­
minados grupos de la población. A nivel mundial, el desempleo se ha iden­
tificado como un problema que afecta principalmente a los jóvenes, quienes 
muestran muy altas tasas de desempleo. En este sentido, entre los desem­
pleados debe diferenciarse a quienes buscan trabajo por primera vez y no 
cuentan con experiencia laboral, como los jóvenes, y quienes regresan a la 
fuerza de trabajo después de un tiempo sin empleo y sin haber buscado tra­
bajo previamente, como ocurre en el caso de las mujeres. En ambos casos, 
estas poblaciones no son elegibles para prestaciones de desempleo tal como 
se conocen comúnmente.

En México, la tasa de desempleo se mantiene en niveles bajos a escala 
mundial, alrededor de 3%, lo que se explica en gran parte por la ausencia de 
prestaciones que brinden seguridad en el ingreso ante el desempleo y que 
lleva a las personas a emplearse en actividades sin protección social o labo­
ral. Este indicador muestra un claro componente cíclico dado que es de las 
tasas que más se duplican durante periodos de crisis económicas. También 
se observa que afecta de forma importante a los jóvenes.

El desempleo en el mundo

El desempleo mostró una tendencia decreciente en la última década, ubicán­
dose en 5.6% a nivel mundial en 2007, antes del impacto de la crisis eco­
nómica, lo que representó 177.3 millones de personas desempleadas. El 
desempleo es altamente sensible al ciclo económico, ya que en 2009 la ta-  
sa de desempleo se ubicó en 6.3%, alcanzando a 205.2 millones de personas, 
muy por encima del nivel alcanzado antes del inicio de la crisis. Este aumento 
se dio particularmente en las economías desarrolladas y en la Unión Eu­
ropea, que fueron las más afectadas por la crisis; las cifras se han mantenido 
altas hasta 2010 a pesar de la recuperación en otros indicadores macroeco­
nómicos, como el crecimiento del producto real. 

El desempleo es un problema grave a escala mundial, pero afecta particu­
larmente a ciertas regiones y países. Las tasas de desempleo más altas las 
encontramos en Oriente Medio y en África del Norte, con tasas de desem­
pleo mayores a 10%. Estas cifras se deben principalmente a las altas tasas 
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de desempleo de los jóvenes y las mujeres, situación que coexiste con otros 
problemas en sus mercados de trabajo, como una muy baja participación de 
las mujeres en la fuerza de trabajo, una alta presencia del sector informal y 
un alto número de trabajadores pobres (oit, 2011). En 2007, América La­
tina y el Caribe era la quinta región con mayor tasa de desempleo, con un 
nivel de 7.0%, por encima del promedio mundial. 

En términos absolutos, el desempleo se compone en su mayoría por 
hombres adultos, no obstante, en todas las regiones del mundo las tasas de 
desempleo son muy elevadas para los jóvenes en comparación con los adul­
tos, de tal forma que este grupo de la población es especialmente afectado 
debido a las dificultades que enfrentan para integrarse al primer empleo. A 
pesar de que la tasa de desempleo de las mujeres es consistentemente más 
alta que la de los hombres, las cifras agregadas a escala mundial no mues­
tran marcadas diferencias en las tasas de desempleo para ambos sexos. No 
obstante, esta situación cambia si consideramos lo que ocurre a escala 
regional, particularmente en África del Norte y en Oriente Medio.

Además, la calidad de los empleos en el mundo es baja, puesto que exis­
te un alto número de empleos sin prestaciones laborales, sin seguridad 
social y con bajos salarios, aunque sin duda esta situación es especialmen­
te grave en algunas regiones. De hecho, 48.6% (1.346.6 millones) del total 
de trabajadores se encontraba por debajo de la línea de dos dólares al día, 
y 28.4% se hallaba por debajo de 1.25 dólares al día en 2003. No obstante, 
según la oit (2011) estos indicadores mostraron una importante reducción 
durante la última década debido a los esfuerzos realizados en el marco de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio, pero registraron un estancamiento 
como resultado de la reciente crisis económica.

El desempleo en México

En el segundo trimestre de 2007, la tasa de desempleo en México se ubicó en 
3.4% de la pea, lo que implica que poco más de 1.5 millones de personas 
estaban en esta situación. El indicador de desempleo es muy sensible al 
ciclo económico, por lo que se observó un aumento durante la reciente cri­
sis financiera mundial, ubicándose en 6.9% en el tercer trimestre de 2009. 
En la crisis de 1995 las tasas de desempleo descendieron rápidamente con 
el crecimiento del producto, pues en 1997 la tasa de desempleo abierto ur­
bano se encontraba en el nivel previo a la crisis en 1994 (3.7%), mientras 
que en esta ocasión las tasas de desempleo se han mantenido altas a pesar 
de las tasas positivas de crecimiento del pib en 2010 y lo que va de 2011.
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Tasa de desempleo en el mundo
por regiones (%)

Tasas de crecimiento
anuales del pib real (%)

2000 2004 2006 2007 2008 2009 2006 2008 2009

Mundo 6.3 6.4 5.9 5.6 5.7 6.3 5.2 2.8 -0.6

Hombres 6.1 6.1 5.7 5.4 5.5 6.2

Mujeres 6.6 6.8 6.3 6.0 6.0 6.5

Jóvenes 12.8 13.0 12.4 11.8 11.9 12.8

Adultos 4.6 4.7 4.3 4.1 4.2 4.8

Economías
desarrolladas y
Unión Europea

6.7 7.2 6.3 5.8 6.1 8.4 2.9 0.3 -3.4

Jóvenes 13.5 14.6 13.3 12.4 13.3 17.4

Mujeres 7.3 7.5 6.7 6.0 6.2 7.9

Europa Central
y Sudoriental
(no ue) y cei

10.9 9.9 9.3 8.6 8.6 10.4 8.2 4.3 -6.0

Jóvenes 20.4 19.9 19.0 18.1 17.6 20.8

Mujeres 11.3 9.8 9.2 8.5 8.5 10.1

Asia Oriental 4.5 4.3 4.0 3.8 4.3 4.4 10.8 7.8 7.0

Jóvenes 9.0 8.6 8.0 7.7 8.7 8.9

Mujeres 3.8 3.6 3.3 3.2 3.6 3.7

Asia Sudoriental
y el Pacífico

4.9 6.4 6.0 5.4 5.3 5.2 6.2 4.4 1.5

Jóvenes 12.9 16.6 16.8 14.5 14.2 13.9

Mujeres 4.9 7.0 6.6 5.7 5.5 5.2

Asia Meridional 4.5 4.7 4.6 4.5 4.3 4.4 9.0 5.9 5.5

Jóvenes 10.2 9.8 10.0 9.9 9.5 9.9

Mujeres 4.6 5.6 5.4 5.3 5.1 5.1

América Latina
y el Caribe

8.5 8.4 7.6 7.0 6.6 7.7 5.6 4.3 -1.7

Jóvenes 15.7 16.5 15.3 14.2 13.8 15.7

Mujeres 10.6 10.8 9.7 9.0 8.5 9.5

Oriente Medio 10.6 11.2 10.7 10.5 10.2 10.3 5.6 4.8 1.3

Jóvenes 23.7 24.9 24.4 24.5 24.5 24.9

Mujeres 17.4 17.4 17.2 17.3 17.4 17.3

África del Norte 14.1 11.9 10.5 10.2 9.6 9.9 6.1 5.3 3.5

Jóvenes 29.5 26.0 24.4 24.3 22.6 23.4

Mujeres 20.5 18.1 16.2 14.9 14.8 15.3

África
Subsahariana

9.0 8.6 8.0 7.9 7.9 7.9 6.4 5.5 2.6

Jóvenes 13.8 13.2 12.2 12.1 12.1 12.1

Mujeres 9.6 9.2 8.5 8.3 8.3 8.3

Fuente: oit, 2011.

Cuadro 1
Tasas de desempleo y de crecimiento del pib en el mundo
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En 2007 la población de desempleados estaba compuesta en su mayoría 
por personas con experiencia (87.6%) y con educación secundaria o mayor 
(70.75%). En relación con este último punto, el inegi señala que “a diferen­
cia de la mayoría de las naciones que integran la Organización para la Coo­
peración y el Desarrollo Económico (ocde), en donde el desempleo afecta 
en mayor medida a los sectores de población menos calificados, en México es 
un fenómeno que incide con mayor fuerza en los segmentos que se sitúan 
por arriba del promedio nacional de escolaridad” (inegi, 2002:23). La prin­
cipal explicación al respecto es que las personas profesionistas o con mayor 
escolaridad tienen un nivel de expectativas que los lleva a buscar empleo 
por más tiempo en su campo de estudio o más acordes a sus intereses, y 
están menos dispuestos a incorporarse a actividades como el autoempleo. 
Esto es, el costo de oportunidad de la informalidad es mayor para las per­
sonas más educadas. No obstante, esta situación también refleja la insufi­
ciente generación de puestos de trabajo calificados en la economía que 
absorban a esta población. Además, dado que estas personas pueden pospo­
ner más su incorporación al mercado de trabajo, se asume que se trata de 
personas con mayores niveles de ingreso comparados con el nivel promedio 
en la economía.

Como se comentó, además de la desocupación existen otros problemas 
relevantes en el mercado de trabajo en México. Varios de los indicadores mues­
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tran la insuficiencia en el tiempo de trabajo, como la tasa de subocupación, 
esto es, personas ocupadas que quisieran trabajar más pero no lo pueden 
hacer por razones de mercado, la cual se ubicó en 7.5% en el segundo tri­
mestre de 2005 y aumentó a 11.1% en el mismo periodo de 2009. Resulta­
dos similares observamos en la tasa de ocupación parcial y desocupación 
y la tasa de presión general.

Asimismo, de las personas que están ocupadas, más de la mitad no cuen­
tan con acceso a instituciones de salud, y una proporción similar de los tra­
bajadores asalariados no tienen contrato ni prestaciones laborales. Así también, 
más de un tercio de la población gana menos de dos salarios mínimos.

Cuadro 2
México. Tasas de ocupación y subocupación

Fuente: inegi.
Nota: Datos correspondientes al segundo trimestre de cada año.
1 Es la proporción de la pea que se encuentra desocupada o que está ocupada, pero que trabajó 
menos de 15 horas en la semana de levantamiento de la encuesta.
2 Registra el porcentaje que representa la población desocupada y los ocupados que buscan 
trabajo, con el propósito de cambiarse o tener un empleo adicional respecto a la pea.
3 Se refiere a la proporción de la población ocupada que se encuentra trabajando menos de 35 
horas a la semana por razones de mercado, que trabaja más de 35 horas semanales con ingresos 
mensuales inferiores al salario mínimo, o que labora más de 48 horas semanales ganando me­
nos de dos salarios mínimos.
4 Porcentaje de la población ocupada que trabaja para una unidad económica que opera a partir 
de los recursos del hogar, pero sin constituirse como empresa, de modo que la actividad no 
tiene una situación identificable e independiente de ese hogar. La manera operativa de estable­
cer esto es que la actividad no lleva una contabilidad bajo las convenciones que permiten que 
sea auditada.

2005 2006 2007 2008 2009 2010

Tasa de participación 57.44 58.43 58.63 59.05 58.07 59.17

Tasa de trabajo asalariado 58.60 60.14 60.46 61.07 61.35 60.98

Tasa de desocupación 3.51 3.16 3.39 3.50 5.17 5.27

      Hombres 3.43 2.96 3.19 3.27 5.40 5.29

      Mujeres 3.64 3.50 3.71 3.89 4.80 5.25

Tasa de subocupación 7.53 6.00 6.95 6.87 11.14 8.91

Tasa de ocupación parcial y desocupación1 9.55 9.08 9.68 9.90 11.51 11.96

Tasa de presión general (Tprg)2 8.01 6.75 7.35 7.44 8.70 9.30

Tasa de condiciones críticas de ocupación3 14.60 11.82 10.89 10.60 12.77 11.87

Tasa de ocupación en el sector informal4 28.11 27.22 27.13 27.50 28.12 28.78
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La seguridad social y el desempleo

El concepto de seguridad social engloba las acciones de provisión de esta­
bilidad en el ingreso derivado del trabajo y las prestaciones de salud.3 Los 
beneficios por desempleo forman parte de la seguridad social ya que éste 
implica la eliminación de los ingresos por trabajo y, por tanto, de acuerdo 
con las condiciones particulares de cada persona, puede disminuir conside­
rablemente su nivel de vida y el de su familia. El principal objetivo de las 
prestaciones por desempleo es brindar una estabilidad en los ingresos que 
evite cambios drásticos en el consumo de los hogares en el tiempo que du­
ra el desempleo, así como proveer de una base de estabilidad que permita la 
búsqueda de empleo y la reincorporación al mercado de trabajo en mejores 
condiciones. De forma más general, estas prestaciones buscan evitar que 
quienes experimentan la pérdida del empleo caigan en la pobreza. Las pres­
taciones de desempleo son mecanismos diseñados para mejorar la situación 
de los trabajadores que pierden su empleo de forma temporal debido a diver­
sas circunstancias, con expectativas de que puedan reintegrarse al mercado 
de trabajo en plazos cortos de tiempo.

El seguro de desempleo es considerado la principal política pasiva del mer­
cado de trabajo, mientras que existe una amplia gama de políticas activas. 
Es muy importante que el seguro de desempleo vaya acompañado de polí­
ticas de capacitación y readiestramiento de los trabajadores que permita una 
reincorporación al trabajo en menor tiempo y en una situación más venta­
josa para el trabajador. Asimismo, es importante que los seguros de desem­
pleo vayan de la mano de mecanismos para garantizar la búsqueda de empleo 
por parte de los desempleados y del compromiso de aceptar los empleos que 
sean acordes a las características del trabajador.

Al contar con prestaciones de desempleo, las personas tienen un mayor 
tiempo para la búsqueda de un nuevo empleo, lo que puede hacer el pro­
ceso de asignación de empleos más eficiente en la economía. No obstante, es 
muy importante que estas prestaciones vayan acompañadas con políticas 
de creación de empleo productivo y protegido, de forma tal que las perso­
nas tengan expectativas de encontrar un empleo adecuado en plazos cortos 
de tiempo y no pasen a engrosar las filas de la informalidad una vez que se 
agotan las prestaciones por desempleo. Las prestaciones por desempleo son, 
pues, complementarias a las políticas de crecimiento y creación de empleo.

3 En el convenio 102 de la oit se detallan las nueve normas clásicas de la seguridad social: asis­
tencia médica, prestaciones monetarias de enfermedad, prestaciones de desempleo, prestaciones 
de vejez, prestaciones en caso de accidente de trabajo o de enfermedad profesional, prestacio­
nes familiares, prestaciones de maternidad, prestaciones de invalidez y prestaciones de sobrevi­
vientes.
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Dada su naturaleza contracíclica, estos mecanismos permiten lidiar de 
mejor forma con las fluctuaciones coyunturales en el desempleo, por ejem­
plo, como resultado de crisis y recesiones económicas, que son frecuentes 
a nivel mundial. Así, en estos periodos las prestaciones por desempleo au­
mentan, dando una base de estabilidad de ingresos a los trabajadores y su 
familia e impidiendo una mayor disminución de la demanda agregada de 
la economía. Si estos mecanismos son suficientemente flexibles pueden 
ajustarse para enfrentar el aumento del desempleo y de su duración durante 
estos periodos incluso focalizándose en los grupos que resulten más afec­
tados dadas las características particulares de las crisis. 

Es interesante señalar que en algunos casos estos mecanismos pueden 
cubrir situaciones de desempleo parcial, esto es, de reducción del tiempo de 
trabajo regular, con la finalidad de evitar el desempleo masivo y mantener 
los puestos de trabajo una vez que se recupere el crecimiento, evitando tam­
bién la pérdida de capital humano para las empresas. En Europa el aumento 
del empleo a tiempo parcial durante la crisis muestra que las empresas han 
optado por políticas que evitan el desempleo total (oit, 2011) y que no des­
incentivan el empleo productivo. Un mecanismo de este tipo existe en el 
caso de Uruguay. En algunos casos los seguros de desempleo cubren el pago 
de las cuotas por seguridad social para que el trabajador no pierda la cober­
tura de salud ni tiempo de cotización y, por tanto, no reduzca sus posibili­
dades de obtener una pensión.

Existen diversos mecanismos de protección ante el desempleo. Por un 
lado, el seguro de desempleo se trata de un esquema contributivo y de ca­
rácter solidario, en el cual se puede dar una combinación de aportaciones de 
trabajadores, empleadores y gobierno para financiar esta prestación. Con 
la introducción de sistemas de cuentas individuales en la seguridad social, 
se implementaron mecanismos de carácter obligatorio y contributivo, pero 
cuyo nivel de prestaciones está sujeto a los recursos acumulados por el tra­
bajador. Existen también mecanismos no contributivos que pagan benefi­
cios monetarios a los desempleados que, en caso de estar sujetos a prueba 
de medios, se conocen como medidas asistenciales. Estos mecanismos gene­
ralmente se financian con impuestos generales y dan una prestación fija 
para todos los desempleados. También existen los fondos de ahorro privado 
que establecen las empresas, a los cuales contribuyen trabajadores y em­
pleadores para atender periodos de desempleo.

La alta presencia de informalidad en regiones como África o América 
Latina es una de las principales razones para explicar la baja presencia de 
prestaciones de desempleo en estos países. Por tanto, normalmente existen 
otros mecanismos como las indemnizaciones por despido, los programas de 
empleo temporal o las transferencias condicionadas a los sectores más po­
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bres de la población.4 La indemnización por despido no se considera propia­
mente como una prestación de desempleo ya que se trata de un pago de una 
sola vez que recae exclusivamente sobre los empleadores, lo cual puede 
desincentivar el empleo. Además, generalmente existen dificultades para 
hacer efectiva esta prestación.

Es importante señalar que existe una diferencia entre la seguridad social 
y la protección al empleo. La seguridad social comprende medidas para ha­
cer frente a las principales contingencias que impiden la obtención de in­
gresos, como las enfermedades o los accidentes de trabajo. La protección 
al empleo incluye diversas prestaciones asociadas con las condiciones del 
empleo, así como la seguridad y estabilidad del empleo, como el pago de ho­
ras extras, vacaciones pagadas, indemnización por despido o la existencia 
de contratos. Es precisamente en la protección al empleo que se origina el 
amplio debate sobre la flexibilización del mercado de trabajo, que incluye 
la proliferación de contratos por tiempo definido en detrimento de los 
empleos con contratos de trabajo indefinidos. La tendencia de las reformas 
es flexibilizar la protección al empleo en virtud de que encarece el factor tra­
bajo y desincentiva la contratación de trabajadores, ocasionando tasas de 
desempleo más altas, y optar por mecanismos de seguridad social (ocde, 
2005). La flexibilización del mercado de trabajo también ha sido la tendencia 
de las reformas en las últimas dos décadas en América Latina, no obstante, 
los logros en la ampliación de la seguridad social han sido limitados (cepal, 
2002).

En un determinado país puede existir una combinación de estos meca­
nismos, dependiendo de la estructura de su mercado de trabajo y de la 
extensión de su sistema de protección social. Generalmente, los países de­
sarrollados con altas tasas de trabajo asalariado optan por sistemas contri­
butivos ligados al empleo. Por ejemplo, en los países europeos son comunes 
los seguros de desempleo contributivos durante un tiempo, y una vez que 
éstos se agotan se pueden otorgar beneficios de desempleo no contributivos, 
generalmente para quienes se encuentran en desempleo de largo plazo. El 
monto de estas últimas prestaciones es menor para desincentivar la perma­
nencia en el desempleo y motivar la búsqueda activa de trabajo.

Algunos de los elementos que deben considerarse en el análisis de los be­
neficios de desempleo son: población beneficiaria potencial, requisitos para 
hacer efectivo el seguro de desempleo, tasa de reposición (porcentaje del 
salario cubierto por el seguro de desempleo), duración de las prestaciones 

4 También existen los esquemas de jubilación anticipada, respectos a los cuales la oit (2000) 
señala: “a la larga, estos instrumentos son más costosos que los planes de prestaciones de des­
empleo y disuaden a los empleados del trabajo productivo”.
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por desempleo, forma de financiamiento del seguro de desempleo, relación 
con las políticas activas de mercado de trabajo (capacitación, readiestra­
miento, etc.). La determinación de estos aspectos es muy importante por­
que pueden tener efectos diversos sobre los incentivos que crean para 
trabajadores y empleadores y, por tanto, sobre los resultados en el mercado 
de trabajo.

Generalmente, el seguro de desempleo se otorga a trabajadores asalaria­
dos que tienen prestaciones sociales y que pierden su trabajo de forma 
involuntaria. Por tanto, se requiere que la persona compruebe que estuvo 
empleada al menos una cantidad mínima de tiempo previo a la pérdida de 
su empleo, plazo que suele ser mayor de seis meses. Al imponer estas res­
tricciones se reduce el riesgo de abuso de estos mecanismos, ya que para 
acceder a ellos debe cumplirse un tiempo de cotización y no se debe dejar 
el empleo voluntariamente. Por tanto, el seguro de desempleo es un meca­
nismo que generalmente está restringido a los trabajadores asalariados que 
ya se encuentran protegidos, aunque existen esfuerzos de incorporar a 
grupos particulares de trabajadores no asalariados. Sin duda, esto hace que 
esta protección se concentre en la población que ya está protegida, amplian­
do la brecha de desigualdad con los trabajadores en condiciones precarias. 
Por tanto, estos mecanismos deben siempre ser complementarios a políti­
cas de crecimiento económico y de creación de empleo.

Las prestaciones por desempleo se determinan como un porcentaje del 
salario del trabajador antes de perder el empleo (o un promedio de los úl­
timos meses), o como un porcentaje del ingreso medio en el país. Algunos 
países tienen esquemas con tasas generosas de reposición, mientras que 
otros tienen montos mínimos.5 Es importante recordar que estos esquemas 
no deben desincentivar la búsqueda de empleo, por lo cual buscan mante­
ner un porcentaje del ingreso de los trabajadores, pero al mismo tiempo, 
incentivar la reincorporación al empleo productivo.

La duración de las prestaciones por desempleo también es muy variable. 
Regularmente, éstas tienen una duración limitada de aproximadamente seis 
meses, tiempo durante el cual la persona debe demostrar que está buscan­
do empleo. En algunos casos el monto de las prestaciones disminuye confor­
me aumenta el tiempo que la persona permanece en el programa, con el fin 
de desincentivar la permanencia en el desempleo. En algunos casos, tam­
bién, se tienen extensiones a esquemas que son no contributivos y que bus­
can atender a las personas que se encuentran en desempleo de largo plazo. 
Normalmente, el monto recibido en estos casos es mucho menor pues 

5 En el convenio 168 sobre el desempleo, la oit señala los lineamientos respecto a este y otros 
aspectos de la implementación de estas medidas.
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tienen como objetivo evitar la pobreza y la exclusión social de estos grupos 
de la población.

Los seguros de desempleo regularmente se financian por contribuciones 
de trabajadores, empleadores y el gobierno, en diferentes combinaciones, esto 
es, son prestaciones que el trabajador obtiene como parte de sus prestacio­
nes de seguridad social, como salud y pensiones. De esta forma, se estable­
ce la corresponsabilidad del trabajador en el financiamiento de los periodos 
de desempleo, desincentivando el abuso de estos mecanismos. En el caso de 
las prestaciones no contributivas, son mecanismos financiados por el go­
bierno a través de impuestos generales. En otros casos la responsabilidad 
recae principalmente sobre el trabajador a través del ahorro en cuentas in­
dividuales. Es importante considerar que actualmente estas prestaciones 
suelen concentrarse en trabajadores de mayores ingresos, que son quie­
nes están cubiertos por la seguridad social, por tanto, un alto porcentaje de 
ingresos públicos pueden tener un efecto regresivo. En consecuencia, es im­
portante incentivar el aumento de la cobertura de seguridad social.

El seguro de desempleo en el mundo

Los beneficios de desempleo son una de las ramas de la seguridad social con 
menor cobertura a nivel mundial. Según la oit (2010b), 78 países de los 
184 que fueron estudiados en 2010 tienen algún esquema de protección 
social para el desempleo (seguro de desempleo, asistencia social y fondos 
providentes) y 64 de ellos cuentan propiamente con un seguro de desem­
pleo de tipo contributivo. Los beneficios de desempleo son mucho más comu­
nes en países de ingresos medios y altos, mostrando una alta relación con 
el nivel de trabajo asalariado en los países, puesto que los esquemas de se­
guro de desempleo son más fáciles de implementar y monitorear en contex­
tos de alta proporción de trabajo asalariado protegido. Así también, existe 
un mayor consenso sobre la importancia de estos mecanismos de apoyo al 
ingreso de los trabajadores.

Normalmente, los países desarrollados cuentan con esquemas contribu­
tivos complementados con asistencia social, con la importante excepción 
de Australia y Nueva Zelanda, que basan casi completamente su cobertura 
en esquemas no contributivos sujetos a prueba de medios. A pesar de los 
esfuerzos por extender los beneficios a empleos no asalariados, la cobertu­
ra está restringida casi completamente a los trabajadores asalariados con 
empleos formales.

A nivel mundial, sólo un tercio de la población económicamente activa 
cuenta con alguna protección ante el desempleo, siendo mayor en América 
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del Norte, Europa Occidental y la Confederación de Estados Independien­
tes, mientras que la menor cobertura la encontramos en el África Subsaharia­
na. En América Latina la cobertura es únicamente de 14%, con importantes 
diferencias entre países. Si consideramos el porcentaje de desempleados 
que efectivamente reciben beneficios de desempleo tenemos cifras aún me­
nores, pues únicamente 15.4% de los desempleados en el mundo reciben 
algún tipo de prestación por desempleo.

Es importante señalar que esta cobertura no puede llegar a todos los 
desempleados porque algunos de ellos no están cubiertos por la seguridad 
social, y si lo están no necesariamente cubren los requisitos, principalmen­
te de tiempo de contribución, para ser elegibles. Así, aunque la mayor 
cobertura la tiene Europa Occidental, más de 30% de los desempleados no 
reciben beneficios, lo que, de acuerdo con la oit (2010b:61), se debe a que 
se trata de desempleados de larga duración cuyas prestaciones por desem­
pleo expiraron, o bien, de nuevos entrantes al mercado de trabajo. Si bien 
estas personas no están recibiendo beneficios ligados al trabajo, como el caso 
del seguro de desempleo, pueden estar obteniendo recursos de asistencia 
social o focalizadas a los pobres.

En el año 2000 la oit (2000) clasificó a los países en tres grupos, según el 
nivel de su seguro de desempleo: países con sistemas de nivel alto, medio y 
aquellos en los que es bajo o inexistente. En general, los países europeos son 
los que tienen mejores sistemas de seguro de desempleo en términos de ma­
yor cobertura y mayores beneficios. El resto de países con seguro de des­
empleo tienen baja cobertura y beneficios insuficientes.

En el primer grupo de países se encuentran Alemania, Austria, Bélgica, 
Dinamarca, Finlandia, Francia, España, Islandia, Luxemburgo, Noruega, 
Países Bajos, Portugal, Suecia y Suiza. Estos países tienen los esquemas de 
seguro de desempleo más generosos, medidos por los beneficios ofrecidos, 
como el porcentaje de indemnización sobre el salario, que es superior a 60% 

Principal Adicional

Seguro de desempleo 64 países 17 países cuentan con un esquema adicional 
de asistencia social.

Asistencia social 8 países

Fondos privados 6 países Tres países cuentan con asistencia social.

Cuadro 3
Protección al desempleo por tipo de esquema

Fuente: oit (2010b), World Social Security Report. Providing Coverage in Times of Crisis 
and Beyond, 2010-2011, p. 59.
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Fuente: oit (2010b), World Social Security Report. Providing Coverage in Times of Crisis and 
Beyond, 2010-2011, p. 231.

Cuadro 4
Cobertura legal por desempleo como porcentaje

de la población económicamente activa

 Cobertura 
contributiva 
obligatoria

Cobertura no 
contributiva

Cobertura 
contributiva 
voluntaria

Cobertura 
contributiva y
no contributiva

América del Norte 79.4 3.9 1.0 85.0

Europa Occidental 81.4 0.0 0.0 81.4

CEI 75.5 1.0 4.6 81.0

Europa Central y del Este 68.3 0.6 1.6 77.8

Norte de África 17.2 7.4 0.0 24.7

Asia y el Pacífico 08.8 9.0 0.8 17.5

Medio Oriente 17.3 0.0 0.0 17.3

América Latina y el Caribe 10.0 4.0 1.3 14.0

África Subsahariana 01.9 2.2 0.0 04.1

Total 25.7 3.8 0.9 30.6

Esquemas 

contributivos

Esquemas

no 

contributivos

Esquemas 

contributivos

y no

contributivos

Porcentaje de 

desempleados que no 

reciben beneficios

de desempleo

Esquemas contributivos

y no

contributrivos

Mundo 13.5 2 15.4 84.6

África 0.7 0 0.7 99.3 Menos de un tercio

Estados Árabes 2.2 0 2.2 97.8 Menos de un tercio

Asia y el Pacífico 9.9 0.7 10.6 89.4 Menos de un tercio

Europa Central y del Este 22.7 1.3 24.0 75.7 Menos de un tercio

CEI 25.6 0 25.6 74.4 Menos de un tercio

América Latina 5.7 0.1 5.8 94.2 Menos de un tercio

América del Norte 36.8 0.1 36.9 63.1 Entre un tercio y dos tercios

Europa Occidental 44.9 22.8 67.7 32.3 Más de dos tercios

Cuadro 5
Porcentaje de desempleados que reciben y que no reciben

beneficios de desempleo

Fuente: oit (2010b), World Social Security Report. Providing Coverage in Times of Crisis and 
Beyond, 2010-2011, p. 245.
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del salario nacional medio. Asimismo, las prestaciones se extienden en va­
rios niveles.

En el segundo grupo de países están Australia, Canadá, Irlanda, Japón, 
Nueva Zelanda, el Reino Unido y Estados Unidos. Los beneficios otorgados 
son sustantivamente menores tanto en el porcentaje de indemnización so­
bre el salario, como en el número de personas desempleadas que efectiva­
mente reciben los beneficios. Normalmente no se tiene un segundo nivel 
de prestaciones de tipo asistencial.

En América Latina, siete países cuentan con prestaciones de desempleo: 
Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, Uruguay, Venezuela y Colombia (oit, 2011; 
issa, 2010). Con excepción de Chile y Colombia, el resto de países tienen 
una larga tradición en la materia. Chile introdujo un sistema mixto en 2001 
basado en un seguro por cesantía con cuentas individuales y un fondo de 
asistencia social para quienes no tienen suficientes recursos en sus cuentas, 
con el cual se ha logrado aumentar considerablemente la cobertura respec­
to al sistema anterior financiado totalmente por el gobierno. Colombia intro­
dujo en 2002 un subsidio al desempleo que incluye cursos de capacitación 
y readiestramiento para facilitar su proceso de reinserción al mercado la­
boral.

El seguro de desempleo más antiguo es el de Uruguay, que data de 1934 
y es también el que tiene mayor cobertura en la región. Uruguay tiene un 
esquema interesante que permite usar esta prestación en caso de desempleo 
total o parcial, de forma tal que se incentive el mantenimiento del vínculo 
laboral. En otros casos, como Ecuador, este mecanismo es prácticamente 
inoperante. En Brasil, además del seguro de desempleo financiado por el 
gobierno existe un Fondo de Garantía por Tiempo de Servicio, que consiste 
en un ahorro de los empleadores para cubrir situaciones de desempleo.

Según la oit, los seguros de desempleo en América Latina son muy res­
trictivos y, en la mayoría de los casos, excluyen a los trabajadores asalaria­
dos más vulnerables, como los trabajadores domésticos, los agrícolas y los 
jóvenes, así como a los autoempleados. Los porcentajes de indemnización 
compensatoria oscilan entre 40 y 80% de los salarios. En la problemática 
identificada relativa a los seguros de desempleo en América Latina están 
la falta de relación con las políticas del mercado de trabajo, como la capaci­
tación y los servicios de empleo.

La tendencia de los seguros de desempleo durante los años noventa fue la 
reducción de los beneficios y la cobertura en la mayoría de los países, in­
cluidos los países europeos y Estados Unidos (oit, 2000). No obstante, en la 
crisis económica y financiera de 2008-2009, el seguro de desempleo se con­
virtió en un importante mecanismo contracíclico para atenuar los efectos 
de la crisis sobre la reducción del empleo y de la demanda agregada. El uso 
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de este mecanismo en los países que ya contaban con seguro de desempleo 
se amplió, y en particular en los países europeos aumentó el uso de presta­
ciones por desempleo parcial para evitar la pérdida total del empleo y, como 
en anteriores crisis, el aumento del desempleo estructural (oit, 2010b). En 
América Latina, en los países en que cuentan con prestaciones de desem­
pleo, éstas se ampliaron y en muchas ocasiones se modificaron de acuerdo 
con las necesidades específicas de los países:

•	 En Brasil, en marzo de 2009 se aprobó la extensión del pago del bene­
ficio por dos meses adicionales para trabajadores de sectores altamente 
afectados por la crisis (minería, siderurgia) que perdieron su trabajo a 
partir de noviembre de 2008. Aproximadamente 216.500 trabajadores 
se beneficiarán de esta medida, con un costo equivalente a 0.013% del 
pib (Berg, 2009).

•	 En Uruguay, en 2008 se aprobó el incremento de la duración del subsi­
dio de seis a ocho meses de cobertura en caso de recesión económica 
en el país, a la vez que mejoró su focalización en determinados colec­
tivos, como el de los mayores de 50 años de edad, para quienes se 
extendió el goce del beneficio por un periodo de seis meses adiciona­
les a los seis meses determinados en general (Casanova, 2009). No 
obstante, no se aplicó la ampliación del beneficio en dos meses adicio­
nales en caso de recesión dado que técnicamente no se registró un cre­
cimiento negativo en el país.

•	 En Chile, la reforma de 2009 permitió activar dos pagos adicionales de 
25% de las ganancias promedio de los últimos 12 meses cuando la tasa 
de desempleo sea un punto porcentual mayor que la media nacional de 
los últimos cuatro años, además de incluir a trabajadores contratados 
a plazo y otorgar nuevas prestaciones a beneficiarios de programas de 
retención de mano de obra (Velásquez, 2010).

Por su parte, Bolivia, Costa Rica, México, Panamá y Perú tienen esquemas 
limitados de cobertura, como indemnizaciones por despido. Se trata del 
pago de una indemnización al finalizar el trabajo, que se espera que ayude 
al trabajador durante el tiempo que dura el desempleo. De hecho, en algu­
nos países con seguro de desempleo existe también la indemnización.

Las prestaciones de desempleo en México

En México no existe un sistema amplio de protección al desempleo que reem­
place parcialmente los ingresos de quienes pierden el empleo, no obstante, 
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existen algunos mecanismos que proporcionan beneficios a los desemplea­
dos. Al igual que en muchos países de América Latina, existe una indemniza­
ción por finalización del trabajo en caso de despido injustificado establecida 
en la Ley Federal del Trabajo. Dicha ley establece en sus capítulos IV y V las 
condiciones en las cuales se pagará la indemnización al trabajador por la 
terminación de las relaciones de trabajo.6 Además de que esta indemniza­
ción no se considera propiamente una prestación de seguridad social ante 
el desempleo en los términos de los acuerdos internacionales, en muchas 
ocasiones esta normatividad no se cumple, haciendo su cobertura muy li­
mitada.

En algunos casos, los seguros de cesantía en edad avanzada del imss y 
del issste se consideran como prestaciones por desempleo para las personas 
mayores de 60 años. Los trabajadores tienen derecho a una pensión si tie­
nen 60 años o más y se ven privados de un trabajo remunerado. Además, 
deben cubrir una cantidad mínima de cotizaciones (1  250 cotizaciones sema­
nales en el imss y 25 años de cotización en el caso del issste). El monto de los 
beneficios está sujeto a los recursos que el trabajador haya acumulado en 
su cuenta individual. Las prestaciones por desempleo están dirigidas a las 
personas que se encuentran en su etapa laboral y pueden usarse cada vez 
que la persona se encuentre desempleada, por lo que se fijan límites míni­
mos y máximos de edad para hacer uso de los beneficios, y es común que 
se requiera estar por debajo de la edad pensionable. Así, más que una pres­
tación por desempleo, se trata de una forma de atender la problemática aso­
ciada a la dificultad de mantener y conseguir un empleo de las personas de 
mayor edad, y otorga la posibilidad de una jubilación anticipada, pues para 
acceder a las pensiones de retiro y vejez la edad mínima es de 65 años.

6 “Artículo 50.- Las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior consistirán:
I. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un año, en una cantidad 

igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados; si excediera de un 
año, en una cantidad igual al importe de los salarios de seis meses por el primer año y de veinte 
días por cada uno de los años siguientes en que hubiese prestado sus servicios;

II. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización consistirá en 
veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados; y

III. Además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones anteriores, en el importe 
de tres meses de salario y en el de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se 
paguen las indemnizaciones.”

En el artículo 123, apartado B (para trabajadores de los Poderes de la Unión y el Gobierno 
del Distrito Federal), fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se establece que: “Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, 
en los términos que fije la ley. En caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por 
la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimien­
to legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que 
se les otorgue otra equivalente a la suprimida o la indemnización de ley”.
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Con la introducción de las cuentas individuales en el imss, los trabajado­
res cubiertos tienen la opción de hacer retiros de su cuenta individual para 
enfrentar situaciones de desempleo. En mayo de 2009, periodo de creci­
miento negativo del producto debido a la crisis, se aprobaron nuevas dispo­
siciones para reducir los requisitos de acceso y aumentar los beneficios de 
esta prestación. La antigüedad de apertura de la cuenta se redujo de cinco a 
tres años para acceder al retiro, siempre y cuando el trabajador tenga un mí­
nimo de 12 bimestres de cotización, y se incrementó el monto al que pueden 
tener acceso de 10 a 11.5% de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avan­
zada y vejez. El beneficio consiste en la cantidad que resulte al equivalente 
a 30 días del último salario base de cotización, con un límite de diez veces 
el salario mínimo mensual general que rija en el Distrito Federal, y se entre­
gará en una sola exhibición. Si la cuenta individual tiene cinco años o más 
se puede retirar la cantidad que resulte menor entre 90 días del salario base 
de cotización de las últimas 250 semanas u 11.5% del saldo de la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y es posible que se entregue en 
un máximo de seis mensualidades. En ambos casos no deben haberse efec­
tuado retiros durante los cinco años inmediatos anteriores. La prestación 
puede solicitarse al cumplir 46 días de haber quedado desempleado.

Dado que para financiar esta prestación se usan los recursos de la sub­
cuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, su uso implica la dismi­
nución de los recursos acumulados en la cuenta individual y, por tanto, de 
los recursos disponibles para la pensión. No obstante, es posible realizar 
aportaciones totales o parciales a la subcuenta de retiro una vez que se cuen­
te nuevamente con un empleo para recuperar los recursos utilizados y para 
no perder las semanas de cotización. Esta situación puede implicar un desin­
centivo para la utilización de este beneficio. De acuerdo con la Consar, en 
2008 se registraron 600 mil disposiciones de recursos de las Afores por 
concepto de desempleo, mientras que en 2009 esta cifra se duplicó para 
ubicarse en 1 millón 200 mil retiros.7 Dado que en 2009 el número de des­
empleados en el país se ubicó en casi 2.4 millones, se trata un alto porcenta­
je de uso, considerando que no todos los desempleados tienen cobertura de 
la seguridad social y, aun si la tienen, no todos cubren el mínimo de coti­
zación para hacer válido este beneficio.

En este caso, la prestación se hace a través del sistema de cuentas indivi­
duales, es de carácter contributivo y está ligado a los ingresos del trabajador 
y a su antigüedad en el trabajo.8 No obstante, la prestación está sujeta a los 

7 Notimex, 7 de mayo de 2010, “Regresan retiros por desempleo a niveles previos a la crisis”.
8 De acuerdo con el artículo 50 de la Ley del Seguro Social, los ramos de Cesantía en Edad 

Avanzada y Vejez se financian con una aportación de 3.150% y 1.125% sobre el salario base de 
cotización del patrón y el trabajador, respectivamente. También hay una contribución del Esta­
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recursos que el propio trabajador haya acumulado, por lo que se pierde 
el componente de riesgos compartidos y por tanto sólo puede usarse cada 
cinco años, de forma tal que el trabajador pueda acumular recursos suficien­
tes para esta prestación y para su pensión.

En el Distrito Federal, a partir de 2007 empezó a operar una prestación 
por desempleo, la cual otorga beneficios a trabajadores asalariados del sec­
tor formal que hayan perdido su empleo.9 Es necesario que los trabajadores 
sean residentes del Distrito Federal, estén inscritos en algunas de las insti­
tuciones de seguridad social y hayan laborado al menos durante seis meses 
previos a la pérdida del empleo. El beneficiario tiene una serie de obliga­
ciones, principalmente tener búsqueda activa de empleo y comprobar esta 
búsqueda. Consiste en un beneficio económico mensual de 30 días de sala­
rio mínimo general vigente del Distrito Federal por un periodo de seis meses, 
y se puede otorgar una vez cada dos años.

Así, se trata de un beneficio no ligado a las contribuciones sino financia­
do con recursos generales y cuyo monto no está relacionado con los ingresos 
previos del trabajador, sino que es una cantidad fija para todas las personas 
elegibles. En consecuencia, no se trata propiamente de un seguro de desem­
pleo pero tampoco de un mecanismo de asistencia social, dado que no está 
sujeto a prueba de medios. No obstante, el monto mínimo del beneficio ge­
nera un incentivo para que sean los trabajadores de menores recursos los que 
acudan a solicitar el beneficio, de forma tal que se convierte en un meca­
nismo para evitar la pobreza de la población desempleada y para formar un 
piso mínimo de protección social. Aunque no existen estadísticas sobre el 
nivel de ingresos de las personas que solicitan el seguro de desempleo, el he­
cho de que un alto porcentaje tenga educación básica (44.5%) y nivel medio 
superior (40.5%) indica que es probable que se trate de personas de ingre­
sos bajos.

De acuerdo con la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo del Distrito 
Federal, mientras que en 2008 se otorgaron 63  451 seguros de desempleo, 
esta cifra descendió a 48.036 en 2009, lo cual llama la atención debido a 
que en ese año la crisis afectó más severamente al desempleo. Esta situación 
se explica porque el programa suspendió su operación durante el último 
trimestre de 2009 debido a la falta de recursos, y se extendió hasta enero de 

do de 7.143% del total de las cuotas patronales de estos ramos, además de una cuota social por 
cada día de salario cotizado para los trabajadores que ganen hasta 15 veces el salario mínimo. 
Esta cuota es decreciente conforme aumenta el número de salarios mínimos (véase, <http:mx. fi­
nance.yahoo.com/noticias/Regresan-retiros-desempleo-notilt-1826819182.html?x=0>.

9 El 16 de octubre de 2007 se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal las reglas de 
operación del programa de seguro de desempleo del Distrito Federal. El 8 de octubre de 2008 
se publicó la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal.
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2010.10 En 2008, el gasto social del Distrito Federal fue de 38.765.6 millo­
nes de pesos, lo que representa 35.17% del presupuesto de la ciudad; esto 
lleva a que el presupuesto destinado a la prestación por desempleo repre­
sentó 0.348% del presupuesto total y 0.99% del gasto social.11 Lo anterior 
pone de manifiesto la importancia de considerar la fuente de financiamien­
to de este tipo de programas y su sustentabilidad a través del tiempo.

Si consideramos que el desempleo en el Distrito Federal en 2010 fue de 
291.265 personas en promedio a lo largo del año, se obtiene una cobertura 
de 19.1% ese año. No obstante, a la cifra de desempleados hay que restarle las 
personas no cubiertas por la seguridad social, incluyendo los jóvenes que no 
tienen experiencia o las personas que regresan al mercado laboral después 
de un tiempo sin trabajo, como es el caso de las mujeres, quienes no cumplen 
con los requisitos para ser elegibles y quienes requieren políticas específicas 
de promoción del empleo. Los resultados indican que únicamente 153 be­
neficiarios, esto es, 0.3% de las personas atendidas en 2010, salieron del 
programa porque habían encontrado empleo; como se ha encontrado en 
estudios previos, las personas tienden a utilizar el beneficio durante todo 
el tiempo que está disponible, alargando así la duración del desempleo.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social es la encargada de la política 
laboral y de mercado de trabajo en el país y, en este último aspecto, su polí­
tica se basa en la implementación de políticas activas a través de la interme­
diación y la capacitación. Como parte del Servicio Nacional de Empleo se 
cuenta con Servicios de Vinculación (bolsas de trabajo, ferias de empleo, etc.), 

10 Sistema de Información del Desarrollo Social, Evaluación interna del seguro de desempleo 
2010.

11 Sistema de Información del Desarrollo Social, Estructura del Gasto Social en el Distrito Fe­
deral en 2008.

Cuadro 6
Beneficiarios y presupuesto del seguro

de desempleo del Distrito Federal

Año Documentados Presupuesto ejercido

2007 10 889 34 885 500
2008 63 451 383 402 174
2009 48 036 513 798 840
2010 55 491 444 144 630

Fuente: Sistema de Información del Desarrollo Social.
Nota: El presupuesto aprobado para 2010 fue de 550 millones 
de pesos, el cual no se ejerció en su totalidad.
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el Programa de Apoyo al Empleo (incluyendo becas para la capacitación de 
desempleados) y Acciones de Atención Emergente.

Variable Porcentaje

Sexo

    Hombres 48.1

    Mujeres 51.9

Edad

    18 a 25 13.6

    26 a 35 30.0

    36 a 45 39.5

    46 a 55 18.6

    56 a 65 6.6

    66 o más 1.5

Nivel educativo

    Básico 44.5

    Medio Superior 40.5

    Superior 15.4

Estado Civil

    Casado 42.3

    Soltero 33.0

    Unión libre 10.6

    Madre soltera 6.0

Duración del último empleo

    Más de 5 años 25.1

    De 2 a 5 años 30.3

    De 1 a 2 años 24.5

    Menos de 1 año 20.1

Sector de actividad

    Servicios 58.3

    Comercio 32.7

    Industria 8.9

Cuadro 7
Caracterización de los beneficiarios del seguro

de desempleo durante 2010

Fuente: Sistema de Información del Desarrollo Social.
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Dentro del Programa de Apoyo al Empleo (pae), existe la Compensación 
a la Ocupación Temporal, que otorga una compensación económica a la po­
blación desempleada que realice actividades en proyectos de los distintos 
niveles de gobierno. Consiste en un apoyo inicial de 300 pesos en una exhi­
bición, así como un apoyo semanal o quincenal por un monto de uno a dos 
salarios mínimos por un periodo de hasta tres meses, con el objetivo de que 
las personas puedan atender sus necesidades básicas y continuar con su 
búsqueda de empleo.

Así también, dentro de las Acciones de Atención Emergente, el Programa 
de Empleo Temporal Urbano

[…] está orientado a apoyar de forma temporal en su ingreso a la población 
afectada durante los periodos de baja demanda laboral y/o emergencias ori­
ginadas por fenómenos naturales o causas económicas, a través de su par­
ticipación en proyectos de beneficio familiar o comunitario (stps, 2011).

Las actividades consisten en la construcción y rehabilitación de escuelas 
públicas, construcción y mantenimiento de caminos rurales y carreteras, 
entre otros. Se otorga un apoyo económico de hasta dos jornales diarios por 
persona (un jornal equivale a 99% de un salario mínimo diario) por un perio­
do de entre cuatro y seis meses.

Al mes de diciembre de 2010 el Programa de Empleo Temporal había 
ocupado temporalmente a 29.851 personas en el país, y 9.555 lo habían 
hecho en el marco de la Compensación a la Ocupación Temporal. Aunque 
por sus características estos programas pueden ayudar a proveer un ingreso 
mínimo a las personas de menores ingresos, sobre todo en periodos de con­
tingencias económicas y para países con alto porcentaje de trabajadores no 
protegidos, ambas cifras muestran que su utilización es muy limitada y que 
estas acciones son insuficientes para atender la problemática de desempleo 
en el país.

Comentarios finales

Las sociedades establecen diversos arreglos para proveer a sus miembros de 
un cierto nivel de seguridad y estabilidad en sus niveles de vida, que van 
desde esquemas amplios y generosos que cubren todos los aspectos definidos 
por los acuerdos internacionales, hasta arreglos mínimos que permiten ha­
cer frente a las principales contingencias negativas a través de prestaciones 
de salud y pensiones. La creación de un sistema de protección social que in­
cluya al menos un piso mínimo de prestaciones para toda la población y que 
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se incremente gradualmente de acuerdo con las capacidades de cada país, es 
una fuente de seguridad y estabilidad ante circunstancias que debilitan la 
capacidad de las personas de mantener su nivel de vida por la imposibilidad 
de hacerles frente únicamente a través de recursos privados, y puede conver­
tirse en una fuente de ciudadanía social por medio de la garantía de derechos 
sociales que se extienden a toda la población, de forma tal que se eviten 
situaciones de pobreza y exclusión social.

Así, es importante buscar mecanismos innovadores para brindar protec­
ción a los distintos grupos de la población. Un seguro de desempleo bien 
diseñado en el caso de México puede contribuir a atender la problemática 
laboral del país, el cual debe estar acompañado de políticas de creación de 
empleo productivo y ampliación de la cobertura de la seguridad social.
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